
DECRETO Nº 156/11 
 
VISTO:  
                      El Decreto Nº 128/09, por el que se asignó al agente Municipal Sr. 
Jorge Eduardo Nieto, legajo Nº 265,  la función de notificador de todas aquellas 
notificaciones que le encomiende el Ejecutivo Municipal además de la función de 
Notificador del juzgado Administrativo de Faltas, 
Y CONSIDERANDO: 
                                Que a tal fin debe cumplir el procedimiento previsto en el 
artículo 57º de la Ordenanza Nº 886/92- CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; 
                                Que resulta necesario el envío de notificaciones emitidas 
desde el Ente Municipal de Obras y Servicios de Saneamiento- E..M.O.S.S,  
                                 Por ello y  de conformidad al artículo 50 de la Ley orgánica 
Municipal- 8102, el Intendente Municipal  de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: ENCOMIENDASE al Agente Municipal  Sr. JORGE EDUARDO 
NIETO, DNI Nº 14.693.263, LEGAJO Nº 265- llevar a cabo las notificaciones 
emanadas del Ente Municipal de obras y Servicios de Saneamiento, además de 
las funciones establecidas en el Decreto Nº  128/09, a cuyo fin deberá cumplir el 
procedimiento previsto en el artículo 57° del Código de Procedimiento 
Administrativo- Ordenanza Nº 886/92- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 15 de diciembre de 2011.-. 
 
 
 
 

             Osvaldo Oscar Marquez                     Gustavo Adolfo Sez 
             Secretario de Gobierno                       Intendente Municipal 


